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Estimadas y Estimados Jerarcas 
 
Estimadas y Estimados Jefaturas de Recursos Humanos 
 
Reciban un cordial saludo de la Segunda Vicepresidencia de la República.  
 
En relación al cumplimiento de la Ley N°8862 de “Inclusión y Protección Laboral de 

las Personas con Discapacidad en el Sector Publico” y el Decreto N°36462-MTSS 

del 21 de marzo del 2011 y su reglamento, deseamos recordar la presentación del 

Informe Anual de cumplimiento de dicha ley por parte de su representada, según se 

establece en su artículo 12: el “Deber de rendir Informes. Las Unidades de Recursos 

Humanos de las entidades estipuladas en el artículo 2 elaborarán y remitirán a la  



 
 

Comisión Nacional de Empleabilidad de Personas con Discapacidad un informe 

anual de cumplimiento de la Ley N° 8862 y este Reglamento, con el detalle de las 

acciones realizadas y las justificaciones que se estimen pertinentes. Dichos 

informes deberán enviarse a más tardar el 30 de noviembre de cada año, de 

acuerdo con los lineamientos, formatos y por los medios que dicha Comisión o este 

Reglamento determinen en forma estandarizada para todo el Sector Público.” 

 

De conformidad con lo antes mencionado, solicitamos respetuosamente remitir 

el informe correspondiente al periodo 2020 a más tardar el 30 de noviembre 

del presente año, el mismo lo pueden hacer llegar a la Secretaría Técnica de la 

Comisión Nacional para la Empleabilidad y el Trabajo de las Personas con 

Discapacidad al correo electrónico: anayancy.cordero@mtss.go.cr. 

 

En virtud de lo anterior, se le invita cordialmente a la charla sobre Lineamientos 

para presentación del Informe en Cumplimiento de la Ley 8862 Inclusión y 

Protección Laboral de las personas con discapacidad en el Sector Público, a 

realizarse el jueves 26 de noviembre del 2020 a la 1:30 p.m. mediante la plataforma 

Google Meet, en el siguiente link:  

meet.google.com/wmw-hafi-yjy, la cual estará a cargo de Secretaría Técnica de la 

Comisión Nacional de Empleabilidad de Personas con Discapacidad, dirigida por la 

Licda. Lorena Chaves Rodríguez, Jefe del Departamento de Igualdad de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad de la Dirección Nacional de 

Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

 

No omitimos manifestar nuestro más profundo agradecimiento por la atención a esta 

solicitud y nuevamente recordar que es deber del Estado costarricense atender esta 

normativa para promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad en 

el sector público costarricense, en miras a una Costa Rica más inclusiva. 

 

 

Con las muestras de mi más sincera consideración y estima, 

 

 
 
 
 

Marvin Rodríguez Cordero  
Vicepresidente de la República 

 
 
Cc: Archivo 
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